
COMUNICADO 
 

ENVÍO DE LOS ANEXOS 3 Y 4 DE LA NORMA TÉCNICA APROBADA POR RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL Nº 326-2017-
MINEDU 

 

A los Directores de las I.E. de todos los niveles del ámbito de la UGEL Chucuito, se pone en conocimiento que el MINEDU a publicado 
la Resolución Viceministerial N° 097-2020-MINEDU, Oficio Múltiple N° 40-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, Resolución 
Viceministerial N° 098-2020-MINEDU y Oficio Múltiple N° 42-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, por lo que se comunica que el 
envío del Anexo 4 lo realizan con el procedimiento normal mediante el SIGE tal como lo vienen reportando mes a mes. 
 
Con respecto al Anexo 3, se ha creado un módulo en el SIGE tal como se muestra en la siguiente imagen y con las respectivas 
instrucciones, una vez ingresado al módulo, el procedimiento es: descargar la PLANTILLA/FORMATO, registrar la información y enviar 
haciendo clic en el icono Subir para su envío correspondiente mes a mes: 

  
 

OFICINA DE PERSONAL - SIGE 
UGEL CHUCUITO 


